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Seguridad elige directorio: 
Lorenzo Gazmuri lidera 
votación y Gina Ocqueteau 
queda fuera de la mesa 
La elección del directorio de la Achs tenía seis 
candidatos para los cuatro cupos que había para las 
empresas afiliadas. 

EMILIANO CARRIZO 

La Asociación Chilena de Seguridad 

(Achs) renovó su directorio de ocho perso- 

nas, donde existen cuatro representantes 

de las empresas afiliadas y otros cuatro de 

los trabajadores. El domingo 6 de abril pa- 

sado se inscribieron los candidatos y este 

jornada se definió la mesa directiva para el 

periodo 2025-2028, que tenía más candi- 

datos que cupos disponibles. 

La lista de candidatos era de seis perso- 

nas, por lo que dos quedarán fuera. Entre 

los candidatos había tres actuales direc- 

tores: Sandro Solari Donaggio, ex gerente 

general de Sodimac; Claudio Muñoz, in- 

geniero civil industrial igual que Solari; 

y Lorenzo Gazmuri, ex gerente general y 

exdirector de Empresas Copec. 

Mientras que, entre las nuevas caras 

para el directorio estaba, la única mujer 

que se presenta al cargo es Gina Ocque- 

teau Tacchini, quien al momento de la 

posutulación era directora de SQM des- 

de hace tres años y ahora su presidenta. 

Ocqueteau también es directora de Enel 

Chile. Ocqueteau trabajó 32 años en la 

Achs, donde ocupó diversos cargos. 

También postuló Christian González 

Ackerknecht, ingeniero comercial de la 

Universidad Gabriela Mistral y consultor 

de Red Gremial, y Andrés Santa Cruz, 

conocido dirigente empresarial, ex presi- 

dente de la Confederación de la Produc- 

ción y el Comercio (CPC) y la Sociedad 

Nacional de Agricultura (SNA), quien ya 

estuvo antes en el directorio de la Achs. 

Ante este contexto, y luego de la elec- 

ción, la organización privada sin fines de 

lucro, que cumple un rol en la preven- 

ción de accidentes y enfermedades la- 

borales, informó que fueron electos: Lo- 

renzo Gazmuri Schleyer con 1.177 votos, 

Sandro Solari Donaggio (964), Andrés 
Santa Cruz López (882) y Claudio Muñoz 

Zúñiga (654). 

Mientras que, Gina Ocqueteau Tacchini 

con votos 240 y Christian González Ac- 

kerknecht (132) no lograron ser electos. 

En la votación también hubo 60 votos en 

blanco. 

En el director saliente también estaba 

Paz Ovalle, pero la actual presidenta de 

la Achs no pudo repostulares por haber 

cumplido los dos períodos máximos que 

establecen los estatutos de la entidad. 

Mientras que, en representación de los 

trabajadores afiliados, están en el direc- 

torio, Luis Abarca, Hernán Medina, Paula 

Silva y Evelyn Añazco, estas dos últimas 

son nombres nuevos respecto al periodo 

del directorio anterior. 

Según destaca la firma, en 2024, “la 

Achs consolidó su posición como la mu- 

tualidad número uno del país, con más 

de 3 millones de trabajadores afiliados 

y más de 85 mil entidades empleadoras 

adheridas”. 

“Entre los hitos destacados, se inclu- 

yen casi 7 millones de atenciones en sa- 

lud, la capacitación de más 1,6 millones 

de trabajadores y trabajadoras, y la in- 

auguración de las nuevas instalaciones 

del Hospital del Trabajador Achs Salud”, 

agregó.Q 

Coordinador Eléctrico 
Nacional anuncia auditoría 
contra Interchile por 
posibles infracciones en 
línea que causó el apagón 
Según explicó el Coordinador Eléctrico Nacional 
(CEN), se realizará una “una auditoría técnica” al 
tramo Nueva Pan de Azúcar — Polpaico por recientes 
casos que lo alertaron. 

EMILIANO CARRIZO 

El Coordinador Eléctrico Nacional 

(CEN) planteó ante la Superintendencia 

de Electricidad y Combustibles (SEC) que 

existen una serie de antecedentes que 

“podrían” constituir una infracción a la 

normativa eléctrica vigente por parte de 

la empresa coordinada Interchile S.A de 

ISA, que es controlada por Ecopetrol, el 

gigante petrolero controlado por el Esta- 

do colombiano. Además, el CEN planteó 

que este caso podría “implicar un riesgo 

para la seguridad del Sistema Eléctrico 

Nacional (SEN)”. 

“Se ha verificado que las lineas de 500 

kV entre las SS/EE Nueva Cardones y 

Polpaico presentan índices de indisponi- 

bilidad superiores a los límites estableci- 

dos en el artículo 5-55 de la Norma Téc- 

nica de Seguridad y Calidad de Servicio 

(NTSyCS)”, acusó el presidente del con- 

sejo directivo del Coordinador Eléctrico 

Nacional, Juan Carlos Olmedo, en una 

carta a la Superintendenta de Electrici- 

dad y Combustibles, Marta Cabezas. 

La firma explicó que en este caso “re- 

viste especial gravedad, considerando la 

relevancia e impacto sistémico de dichas 

instalaciones y la reciente falla registrada 

el pasado 16 de junio de 2025 en el tramo 

Nueva Pan de Azúcar — Polpaico”. 

La línea de transmisión Nueva Pan de 

Azúcar-Polpaico fue la que protagonizó 

el apagón del 25 de febrero y que tam- 

bién había presentado desperfectos el 7 

de mayo, que trae una gran cantidad de 

energía del norte, especialmente de cen- 

trales solares. 

“Si bien este tipo de antecedentes se 

informan anualmente a la Superinten- 

dencia en el marco del informe exigido 

en el Artículo 1-14 de la NTSyCS, las con- 

diciones descritas han motivado a este 

Coordinador a informar de inmediato 

a vuestra Superintendencia y a adoptar 

medidas adicionales”, agregó. 

Ante este contexto, el CNE explicó que 

el paso siguiente es el de realizar “una 

auditoría técnica a las instalaciones se- 

ñaladas, con el fin de verificar el cum- 

plimiento de los requisitos exigidos por 

la NTSyCS. Los resultados de dicha audi- 

toría serán informados oportunamente 

conforme a la normativa”. 

La notificación, vía carta, también se 

presentó a Eduardo Sáez, encargado titu- 

lar Interchile S.A. En el texto, firmado por 

Ernesto Huber, director ejecutivo del CNE, 

se detalla que el caso se basa en “los even- 

tos ocurridos en el Sistema Eléctrico Na- 

cional (SEN) el día 16 de junio de 2025, co- 

rrespondientes a la falla en la línea 500 kV 

Nueva Pan de Azúcar - Polpaico, circuito 

N*2, a partir de las 08:58 horas, y a la falla 

en el circuito N'1, a partir de las 11:17 ho- 

ras, teniendo como antecedente adicional 

otra falla en el circuito N'1 de dicha línea, 

ocurrida el pasado 7 de mayo de 2025». 

“De acuerdo con la normativa indicada, 

será de cargo de Interchile S.A. (...) En las 

próximas semanas se procederá a la noti- 

ficación del inicio de la auditoría Técnica 

y su alcance, conforme a la citada nor- 

mativa”, agregó en la carta a InterChile.Q
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